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4 las Carti l las para los Auxiliares de la Cio-
dad de .CWctaro,, .extensa esplicacion del -
Imperial Decreto ,qüe sc.bre vngos expidió S. 
M . el Emperador con fecha JO de Julio de es-
te año, man.da.ndo pvblicar .de nuevo.los a r t í -
culos del D¿c reto-de 1 as-Cortes de E>pa5,a da 
11 de Septiembre de 1820.. circulados en é<?t» 
Imperio e l día 13 de Abril del año siguiente. 
Los artículos del Decreto ds S. M. I . son lo* 
siguientes. 

1. Loa Gcfes poéticos..Alcaldes, A yunta-
s-lienta? constitucionales debsn velar, muy ef i* 
«azmente, y bajo *uresponsabilidad, acerca da-
los que no tienen emole0» r oficio, o modo d-v 
yivir con c id? , las cuales estsn suspensos por 
la Constitución, de los derechos de ciudadana. 

2 . T.o« antes Mamados gitanas vagantes® 
ó sin ocupación t\til,\ío.s demás vagos, hnlcraz?-
ncn y nial entretenidos, calificados en la Real 
Orden de 3ü de Abril .de 1746 Real d e -
creto de 7 d.e .mayo de 47,7*^ (tzv '7- titulo-
51. lib. 12 de la Novísima Recopilación, y 
su nota 6 ) serán perseguidos v,presos, previa, 
la información sumaria que justifique sus malas 
calidades; y.sin darles .mas que ocho di as pre-
cisos para prcbar sus excepciones ..en .el m^do 
que. previene »el A&ÚcijJq 
$reto, serán destina des per vía de ccrieccioa 
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a la? casas cíe esta, cfaéet o Í J á s de misericor-
dia* ho«pi¿:ir)<?, arzenales, ó cualesquiera otros-
establecimientos: efl que puedan trabajar siftha-

y terse peores; ni ser gravosos al Estado, exclu-
yéndose los. presidios de Africa,. También 
3raíl ser destinados á las obras publicas délo» 
pueblos, respectivos, ó de los mas. inmediatos en 
<jue la* haya . 
' ' 3 . Esta* peña* Correccionales i ñ podra® 
pasar de ..cfcjs. años,/dejándose al prudente a r -
bitrio "de loil'fieCeé imponerlas. por menos t iem-
po. ¡?egun tos casos,. y las circunstancias de lat 
personase v nunca "se ejecutarán sin consultar 
antes t i determinación con el proceso ortcinál 
* h Audiencia de la provincia, la cual deberá 
confirmarla^ revocarla, ó modificaría, en el pre-
ciso, termino, de octavo día,. oyendo al Juez f 
a la parte.. 

4 . I .o* qne reincidan (Tcp^es- de -navef 
corregidos una vez, subirán irremisible* 

mente una pena doble de la que se les impu-
so en la primera,sentercia. 

• Y de orden de S. M» Vi &c.. 
* . ; -

Si este decreto se observa reíigíosam'*nt* 
-por |osr alcaide«;y jueces de lós pueblo?v¿on; la pru-
dencia y circunspección que deve ser consiguiente 
á las actuales circunstanciasen que no¿ hallamos 
ta»fa l tos de recarsos_para ocupará iriücíuü gen« 

* » - q q e i e s e m , t e n e r , eft, que ocupar*?, y que 
otras infinitas no lo hacen por indolencia y 
holgazanería, bastará por .st solo para remediar 
muchos y muy graves males que hoy nos pre-
senta Ia corrupcion .de costumbre« que causo el. 
monstruo de la guerra en once anos que reco-
m o nuestras poblaciones mas inocentes. Kien sa-
bemos por una triste experiencia que en mu-
chos pueblos el hombre de bien que ejerce alr 
cuna autoridad, y qu« lejos de querer tundir 
como lo hacen muchos alcaidilla? que. en t r a r . a 
por intrigas, y antes bien trata de c h i b a r los 
intereses de la justicia con los de la humanidad 
persigiendo a los verdaderos vagos, se encu e n ; 

tra sin esos -establecimientos de corrección, J 
tal vez con mucha frecuencia sin cárceles v aua-
sin escuelas donde se enseñen las cbÜgacrnes 
del homb.e, p®rque los gobernantes*.españole* 
era de lo menos que cuidaban, y solo, atendían 
á los esquilmosvde.- Contribuciones . y derechos, 
inclusos. los de parroquia &c.&c. Quiera el cielq 
mudar esos corazones, y criar hombres nuevos, 
aunque sea por un milagro, de aquellos con que 
su Magostad.ha favorecido á otras naciones en 

. .;•• v que los ciudadanos llevan casi por pa«nn d -
; ' ' 'minante el establecer monumentos públicos de 

beneficencia, y que tienen su mayor gloria en ser 
jusco« y benéficos.. 

Las cédulas que se citan en este decreto 



* 
àuuqotf parezca que ' están dícta las en tìem$* 
en que no se conocía ia libertad que hoy s© 
predica por todas partes también sin conocer-
Ja, ò mas fcien equivocandola con cierta espe-
cie de, libertinage perjudicial á sus mismos apes-
tóles, están fundadas" en la mejor filosofìa li-
beral; porque todos Jo sabios legisladores haa 
declarado una juna -guerra á la ociosidad, to-¿ 
mando ejemplo aun d'e Jos miónos irracionales, 
y e? tan odiosa fa holgazanería en los Estados-
Unidos de /mer i ca , en Inglaterra en la H o -
landa y en todos los países que ila mantos libe-
rales, lo mismo que en cualquiera otro que aipi-
re al orden, que es lo pi i mero que se tiene pre-
sente en la policía de los pueblos, y se mira 
Con mas empeño que entre nosotros, s 

Para ilustrar en alguna parta a nnestros-
jueces de paz ò alcaldes constitucionales, enu-
meraremos aqui las clases de vagos que deter-
minan las cédulas que se citan. 
, , Deben tenerle por vago«, el que no tenien-
do oficio r i beneficio, hacienda ni renta, vi-
ve y «e mantiene sin saberse que proporcione, 
su subsistencia por medios lícitos y honestos 
el que aunque tenga algún patrimonio ó emo-» 
lumento, ò sea hijo de familia, no tiene otras 
ocupaciones que tías de coucurrir mucho á casas 
de iuego, acompañarse con personas de mala 
fama, y -frecuentar partes ò lugares sospecho-
sos, sin dar á entender en ningún modo 

S 
f f d n proporcionar aJcTft destino c o r r e t ó n -
diente a su clase: el méndigo a t e se halla en 
buena edad , y sano y r busto* o solo con le-
«ion que'!no le impide ejercer a]m>n qficjp: el 
roldado invalido que tej iendo ¿ueldo de tal, 
anda pidiendo J im^na , poique con lo que b 
está consignado en su destino puede vivir como 
les sucede á los que no se .«eparí-n de el- eí hi-
to de familia que prr sus malas ir.clin cienes 
*-> sirve en su casa ni en el pueblo mis que 
para escandalizar con sus constumbies corrom-
pidas y su prca reverencia ú ebediencia a sus 
padre*, sin aplicarse a la carrera o profesi- n 
a que se le ha destinado: el que anda di^raid> 
por amancebamiento, juego o embriaguez"el oue 
sostenido por Ja reputación de su casa, por el 
poder ó representación de su persona, o las ds 
sus padre« ó parientes no venera , como es de-
bido á la justicia, y bu'ca las ocasiones d^ ma-
nifestar que no la teme, ^disponiendo rondas, 
1111 sicas; o bailes en los tiempos y apodo no au-
torizados por una honesta recreación: el qne 
trae arma1-' prohibidas c.n edad en qre no pu-
edan aplicársele las penas impuestas por leV^s 
y pracmáticas á los qre las u an : el que t e -
niendo oñcio no, le ejerce en la mayor parto 
del año fin inotiv justo para ello: el qoe con 
pretexto de jornalero, trabaja un dia lo de -
ja de hacer mucho # y pasa en la cciosidad el 



t iempo que había de ocuparse en Jas Iakrre* 
del campo, o recolección de fruto?. sin vale?"» 
se de los muchos modos de ayudarse que t i -
enen aplicándose en su casa á cualquiera d« 
Jas muchas manufacturas de cáñamo, junco, es-
par to , y otros géneros de que entiende toda 
la gente del campo, cuando por fas muchas 
aguas o nieve?, ó por la p ea sazón de la? ti* 
e r ras y frutos no <e puede trdb-.'.jar en ellas: 
el que sin motivo manifiecto da mala vida a 
su muger con escanda lo del pueblo* el mu-
chacho- que anda profugo y sin destino da 
pueblo en pueblo, v el que en el suyo p i ' 
pió no tiene otro ejercicio que el de pedir l i-
mosna, sea per haber quedado huérfano, o sea 
porque el malvado descuido de lo-s padres la 
abandonó á este genero de vida-, en la que re-
Pul irmente se pierde, siguiendo el ramlno de 
la ociosidad voluntaria, por uo tener crianza, 
fuierion ni oficio: el gaitero, bolichero y sa l -
t a b a n c o sin otra ocupación, porque estos e n -
tretenimientos solo se pe miten á los que v i -
van de otro oficio ó ejercicio; el oue anda da 
p ebloen pueblo con maquina rea-í, linterna ma-
r i ca , pe1 ros y otros animales adié tractos como 
las marmotiñas ó o ato? qne las imitan, ase-
gurando a i sti sub istencia y causando per in-
icio' c-in las medicinas oue vende cón aquel 
pretexte^ haciendo Crer que son remedios apro-

bados.para .toda*. Jas en^erm-d des; el que an-
da corriendo pueblos con mesa de turrón mel-
cocha- cañas dulces y otras golocinas que no 
valiendo toda< ellas lo c u ; necesita et ven-
dedor pi ra mantenerle ocho dias, sirven pa-
ra inclinar a los muchachos á quitar en ju í 
casas cuinto puedan para comprarla « p-r 
que semejante vendedor recibe todo i i que e 
le da en cambio: y el que se encuentre a des-
hora de las n ches durmiendo en las calle5: 
de media noche arriba, 6 en caras ele juego 
o en taberna?, »iempre que después de amo-
nestados por sus padres v maestres* amos 
y jueces h i? ta tercera v e z h i y - m reincidido en 
aquellas fal tas . 

Ademas d ^ e o repu ta re v tratarle co-
mo vagos los cuestores y demandantes que 
fueren aprendidos rin estar autorizados para 
serlo con las circustancias que pre'criblo l i 
real orden de 17 de?cPtiembVe de 16679 por 
la cual teniendore presentes lo?. excesos y abu-
ses qi:e cometían las personas que vagab n 
por el leino con demandas de varios santua-
rio 9 los engaños y <*rtifLios de que' se valí-
an para estafar y recoger limosnas, juntaj 
mente e-an la^ leyes y constituciones apostóli-
ca? y dispusicioues conciliares que lo prohiben 
se dictaron providencias m u / enérgicas, como 
*jae de e to depende puntualmente la ¿alud de 
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e<ítacírs que ernnderVdo corno tina'per&Sa rn^-
r a l , s i i. oír ¿baja no Ce me, y te enferma se debili-
ta y muere. 

No es menos el'cuidado que deben tenerlo«!' 
comandantes militares u n los extravio? de la 
t repe , que debiendo dar ejemplo de I. b^riosidid 
y sub ídinacion. vemos alcraos-"en la1 plazas y 
calles, a¡ mai-.do iregoe ¿ e tc'ba', y otros e~n que-
los enganan 1(tf paisanos h' lgazane ;

 9 que estariaft 
mejor en un pi'esidk. 

Ú i í C ^ f 
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&eirr.fre:o en Qúeretaro en U Cfiri -a fie Fon Tafae% 
L.cuiidwi A).o ds I't>22. 
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